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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO DOS

Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de febrero de  (2004)

Ref. Selección  y  reparto  de los fallos de tutela que pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional, para conformar la Sala de Selección Número Dos de conformidad con los artículos 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-794880

T-796676

T-823872

T-819482

T-850661      a        T-851097


T-851099      a       T-851966 

T-851968      a       T-852230

T-852232      a       T-853468

T-853470      a       T-854072

T-854074      a       T-854156

T-854158      a       T-854337

T-854339      a       T-854276

Así como la solicitud de insistencia relativa al  expediente :

T-840600        EMPRESAS MUNICIPALES DE TULÚA EMTULUA  ESP.

R E S U E L V E N:

Primero: Aceptar la insistencia en la revisión del fallo de tutela del siguiente expediente:
T-840600      EMPRESAS MUNICIPALES DE TULÚA EMTULUA ESP.

Segundo: Seleccionar para revisión, los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

T-840600        EMPRESAS MUNICIPALES DE TULÚA ,EMTULUA E. S. P.

T-850683        LUIS BERNARDO VELEZ QUIROZ 

T-850700        LUIS BARRAZA QUIROZ

T-851283       MARIA CONSUELO GUARIN RIOS 

T-851302       JAIME DIAZ ROMERO  

T-851388       EDUARDO ESCOBAR VERA Y OTRA

T-851466       ADRIANA MARIA ARANGO VELEZ

T-851715       NOHORA ESMERALDA CORREDOR RIVERA 

T-851805       CLARA HUNDELSHAUSEN        

T-851947       GILBERTO ALFREDO PAZ  ECHEVERRIA

T-852733        RAFAEL RIVERA CARVAJAL 


T-853326       ANA MARGARITA ESTUPIÑAN VARGAS 

Tercero: Los expedientes seleccionados para revisión se repartieron de conformidad al sorteo efectuado, así:
                             Magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA

T-851283       MARIA CONSUELO GUARIN RIOS 

                              Magistrado ALFREDO  BELTRÁN SIERRA                                                

T-851715       NOHORA ESMERALDA CORREDOR RIVERA 

                             Magistrado  MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA    

T-840600        EMPRESAS MUNICIPALES DE TULÚA, EMTULUA E. S. P.

                             Magistrado JAIME CORDOBA TRIVIÑO

T-852733        RAFAEL RIVERA CARVAJAL 


T-851388       EDUARDO ESCOBAR VERA Y OTRA

                              Magistrado RODRIGO ESCOBAR GIL

T-850700        LUIS BARRAZA QUIROZ

T-851302       JAIME DIAZ ROMERO  

                        Magistrado   MARCO GERARDO MONROY CABRA

T-851466       ADRIANA MARIA ARANGO VELEZ

T-851805       CLARA HUNDELSHAUSEN        

                        Magistrado EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 

T-850683        LUIS BERNARDO VELEZ QUIROZ 

                        Magistrado  ÁLVARO TAFUR GALVIS

T-853326       ANA MARGARITA ESTUPIÑAN VARGAS 

                       Magistrada  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

T-851947       GILBERTO ALFREDO PAZ  ECHEVERRIA

Cuarto: Excluir de revisión todos los expedientes de tutela sometidos al estudio de esta Sala, en sesión del Veintisiete (27) de febrero de dos mil cuatro, que  no fueron mencionados expresamente en el numeral anterior.

Quinto:  Revisado el auto del 19 de febrero de 2004 se observa, que por error involuntario, se acumuló el expediente T-850403 de Helio Fabio Marin Zea, con el T-850383 de Yasmín Soraya Amado Figueroa, cuando debió haberse acumulado al T-850619 de Martín E Muñoz Herrera.  

En consecuencia, se aclara en el numeral 4, que el expediente T-850383 corresponde al Dr. Alvaro Tafur Galvis y no al Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

Igualmente, en el numeral 6 del mismo auto el expediente T-850619 se acumula al expediente T-850403 repartido al Dr. Alfredo Beltrán Sierra.     

Sexto: Disponer que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. Proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, 

dejando las constancias del caso.

Séptimo: Disponer la comunicación del presente auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, al señor Defensor del Pueblo y al señor Procurador General de la Nación, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el Artículo 33 del decreto 2591 de 1991 y el Numeral 12 del artículo 7 del Decreto 262 de 2000.Ofíciese 

 NOTIFÍQUESE COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA INES VARGAS HERNÁNDEZ 

Magistrada

ALVARO TAFUR GALVIS

Magistrado

IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA MAYOLO

Secretario General  ( E.)
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